
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDAAL ART. 1'LE'I 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20,772

TEMUCT) g URBANo ¡tURAL

VISTOS:

A) Las atribucrones er¡añadas delArt 1' de la Ley 20 671 modificada por la ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepcion Definitiva de Amp ac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietar¡o correspondiente

DIRECCION DE OARAS . ¡, MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANíA

al expediente N 21944 de fecha 1611012015

C) Los antecedent.s exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LE\ 20.772

para el predio Lrb caóo en caLle /avenida /camino

N" _ -1-B!!_ Lote N" ..- N4arrzana ---- Sector

URBANO Zana

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado \le Regularización que otorga simultánemente el PerÍriso y la Recepción definitiva de la Amp¡¡ación

de la Vivienda Socra! .crr ,.rna supe.fic e de 35,49 ñ2
PJE, fulARGA MARGA

de conformidad a p anos esquematicos y antecedentes tinlbrados por esta D.O.l\4. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regular¡zac¡ón

2.- lñdivid!alizacr¿ r der lnteresado

NOMBRE.O RAzÓN SOJi,'.1 I'' PROPIEfARfO

NOTA: En la aprobació¡ oe proyectos y recepcioñes qLre se acogen al Ar1. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios mun¡cipales quedañ exceñtos de lo
dispuesto en elArt 22 de a LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

3.- lndividualización delAr uitecto (ver nota

RAZÓ N SOCIAL de le Empr€§a d€l ARQU TO o PROFESIONAL C TEN

L ARQU ECTO O PROFESIONAL COMPEfENfE RESPONSABLE

NOTA: Oeberá co¡curr r este profes¡ona encásodeamplaconesen2doprsoosupenores,salvoquecuenteconinformeFavorabledelnspecciónde
Obra de la O O I\,4

NIVE L OESTINO M2

1 E5 35,49 2.263.552
TOÍAL REGULAF 35,49 2.263.552

N

G IZAOO EN ESTE CERTI

30t10t20'15
. ROL S_t.t

3035-27

5441046-8

R U,T,

MOiIDACA LAfr'lBERT GRACIELA F

E I ',';A a¿iPROPIETARIO

R.U.T.

13225117-6SANDOVAL ESTRADA PASLO

SfRUIDñ J LA |ECHA

EXENTOOERECIIC§ . LEY NO 20.772

NOTAS :

En la aprobaciór oe Lroyectos y recepcron€s qLre se acogen alAñ.1' T.ansito¡io de la L¿y N" 20.772, los funcionarios mur cipales quedan exentos de lo
dispueslo e¡ el /iñ 2i, oe la LGUC, sobie responsabtlidad de ios l!ncionarios.

c,ralourefdrl('-É,r..lc(roresenlepfoyecloconlareaoaop'Jvocaralaañ-.aclondepfesenlepefr¡iso.

No se elecl!ó visila a tereoo

Conskuccion accgrd¡ al D F L N" 2 de 1959

CARPETA 1336 A\C 2015 , SEO 21944t 5

c Elpresente p:trIr.r, aprueba 35.49 m2 en primer piso, deslLno vivienda Enlerando un tolalconstruido de62.17 m2 en un piso, destino vivienda.
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